
BOJA núm. 127Página núm. 15.012 Sevilla, 4 de julio 2003

ORDEN de 23 de junio de 2003, por la que se
nombra el Jurado del X Premio Andalucía de Inves-
tigación sobre Temas Andaluces Plácido Fernández
Viagas.

Por Orden de 22 de abril de 2003 (BOJA núm. 92, de
16 de mayo de 2003), la Consejería de Educación y Ciencia
convocó el X Premio Andalucía de Investigación sobre Temas
Andaluces, destinado a dar público testimonio de admiración
y reconocimiento a la labor científica de investigadores, que
de forma sobresaliente, hayan contribuido a engrandecer los
estudios sobre Temas Andaluces.

En cumplimiento del artículo sexto de la citada Orden,
esta Consejería:

HA DISPUESTO

Nombrar vocales del Jurado del X Premio de Investigación
sobre Temas Andaluces Plácido Fernández Viagas, que será
presidido por la Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia,
a los Excmos. e Ilmos. Sres.:

- Don Francisco Gracia Navarro.
- Don Francisco L. Martos Crespo.
- Don Ignacio Henares Cuéllar.
- Don David Aguilar Peña.
- Don Agustín Madrid Parra.
- Doña Lucía Millán Moro.
- Don José Vilches Troya.

Actuando de Secretario con voz pero sin voto: Don José
Ramón Alvarez de Toledo, Jefe de Servicio del Gabinete de
Análisis y Documentación, de la Secretaría General de Uni-
versidades e Investigación.

Sevilla, 23 de junio 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 23 de junio de 2003, por la que se
nombra el Jurado del III Premio Andalucía de Jóvenes
Investigadores Tercer Milenio.

Por Orden de 22 de abril de 2003 (BOJA núm. 92 de
16 de mayo de 2003), la Consejería de Educación y Ciencia
convocó el III Premio Andalucía de Jóvenes Investigadores
Tercer Milenio, destinado a dar público testimonio de admi-
ración y reconocimiento a los Jóvenes Investigadores, que se
hayan destacado especialmente en el desempeño de la acti-
vidad científica.

En cumplimiento del artículo sexto de la citada Orden,
esta Consejería:

HA DISPUESTO

Nombrar vocales del Jurado del III Premio Andalucía de
Jóvenes Investigadores Tercer Milenio, que será presidido por
la Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia, a los Excmos.
e Ilmos. Sres.:

- Don Francisco Gracia Navarro.
- Don Adán Cabello Quintero.
- Don Eduardo Ros Vidal.
- Don Luis Parras Guijosa.
- Don Antonio Ramírez de Verger.
- Don Antonio Díez de los Ríos Delgado.
- Don Emilio Galán Huertos.

Actuando de Secretaria con voz pero sin voto: Doña Adela
Real Montero, Jefa de Servicio del Plan Andaluz de Inves-
tigación de la Secretaría General de Universidades.

Sevilla, 23 de junio de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 23 de junio de 2003, del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se cla-
sifica como de carácter Social la Fundación Andaluza
Fondo de Formación y Empleo, instituida en Sevilla,
y se aprueban sus Estatutos.

Examinado el Procedimiento Administrativo instruido para
la Clasificación de la Fundación Andaluza Fondo de Formación
y Empleo, instituida en la ciudad de Sevilla, se han apreciado
los siguientes

H E C H O S

Primero. Por doña Lourdes Medina Varo, en calidad de
Secretaria del Patronato de la mencionada Fundación, se soli-
cita la Clasificación y Registro de la misma, aportándose al
Procedimiento Administrativo instruido, entre otra documen-
tación, la escritura pública de constitución de dicha Fundación,
otorgada el día 22 de mayo de 2003, ante el Notario don
Antonio Ojeda Escobar, bajo el núm. 2.136 de su protocolo.

Segundo. Los fines de la Fundación se recogen en el
artículo 7.º de los Estatutos, siendo los mismos, según trans-
cripción literal de dicho precepto, los siguientes:

«1. La Fundación tiene por objeto principal el fomento
y promoción de los sectores productivos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, con especial incidencia de los sectores
industriales locales, en el ámbito de la formación, fomento
del empleo y asistencia técnica, desarrollando para ello, entre
otras, las siguientes funciones:

1. Ser instrumento para el fomento de la formación y
el empleo en las empresas de los sectores productivos anda-
luces, con especial incidencia en el sector industrial local,
facilitando el acceso de las empresas a los programas for-
mativos y de empleo.

2. Asesorar en la planificación de una oferta formativa
especializada en formación profesional adaptada a las deman-
das de cualificación profesional de Andalucía.

3. Actuar como asesor y agente instrumental, al servicio
de la política de formación y empleo en Andalucía, ante las
Administraciones Públicas.

4. Adecuar la oferta formativa y de empleo de conformidad
con las estrategias, criterios y directrices que se marquen para
los sistemas productivos locales.

5. La cooperación con las autoridades e instituciones loca-
les, provinciales, autonómicas y nacionales, así como con aso-
ciaciones, fundaciones privadas sin ánimo de lucro dedicadas
a actividades semejantes, complementarias, accesorias o con-
currentes, en el diseño y realización de proyectos y programas
de desarrollo local, planes de formación y fomento de inves-
tigación e innovación en materia de formación profesional...»

Tercero. El Patronato de la Fundación, cuya composición
se regula en el artículo 11.º de los Estatutos, queda identificado
en la mencionada escritura de constitución, constando la acep-
tación expresa de los cargos de patronos.
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Cuarto.- La dotación de la Fundación, cuya realidad y
valoración se acredita ante el Notario autorizante, está con-
formada por la aportación dineraria de 751.266,00 euros,
desembolsándose inicialmente el 25% de la misma, equiva-
lente a 187.816,50 euros.

Quinto. Tramitado el correspondiente Procedimiento
Administrativo y cumplidos los requisitos establecidos en la
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, se ha
sometido el expediente instruido sobre Clasificación de la Fun-
dación como de Asistencia Social a informe del Gabinete Jurí-
dico de la Junta de Andalucía.

Vista la Constitución Española, la Ley 50/2002, de 26
de diciembre, de Fundaciones, y demás disposiciones de gene-
ral y particular aplicación, los hechos expuestos merecen la
siguiente,

VALORACION JURIDICA

Primera. La Constitución Española recoge en el Título I,
Capítulo II, Sección 2.ª, artículo 34, el Derecho de Fundación
para fines de interés general.

Segunda. El artículo 2.º de la Ley 50/2002, de 26 de
diciembre, de Fundaciones, establece que son fundaciones
las organizaciones constituidas sin fin de lucro que, por volun-
tad de sus creadores, tienen afectado de modo duradero su
patrimonio a la realización de fines de interés general.

Tercera. Se han cumplido en el presente procedimiento
los trámites formales establecidos en el artículo 8 de la citada
Ley 50/2002, para la constitución de la fundación por persona
jurídico-pública capacitada para ello.

Cuarta. La Institución a clasificar en virtud del presente
procedimiento se encuentra comprendida dentro del concepto
de Fundación definido en el artículo 2.º de la Ley 50/2002,
persiguiendo fines de interés general de asistencia social, con-
forme al artículo 3.º del citado Texto Legal.

Quinta. La dotación inicial de la Fundación, se presume
suficiente y adecuada para llevar a cabo los fines fundacionales
establecidos, de acuerdo con lo exigido en el artículo 12 de
la mencionada Ley 50/2002.

Sexta. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos en los artículos 9, 10 y 11 de la repetida Ley.

No obstante lo anterior, conforme a lo determinado por
el artículo 11 en su apartado c), sobre constancia en los esta-
tutos del domicilio de la Fundación, deberá tenerse por no
puesta la siguiente expresión, contenida en el apartado segun-
do del artículo 4 de los estatutos fundacionales, «No será
necesaria la modificación estatutaria si el cambio de domicilio
se realiza dentro de la misma localidad», todo ello conforme
a lo establecido en el apartado segundo del mencionado ar-
tículo 11 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, toda vez
que, de acuerdo con lo establecido legalmente, así como por
la propia naturaleza de documento público que posee los esta-
tutos de la Fundación, y por ello documento esencial de cono-
cimiento de la Fundación por parte de terceras personas, debe-
rá preverse obligadamente la modificación estatutaria para el
supuesto de cambio de dicho domicilio, siendo el domicilio
que se consigne en los estatutos fundacionales el que efec-
tivamente tenga la Fundación y no otro.

Séptima. Se han cumplido los trámites necesarios para
la instrucción del procedimiento de Clasificación de la Fun-
dación, habiéndose emitido al respecto Informe por el Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía.

Octava. En análoga interpretación de lo establecido en
la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 50/2002, con los
efectos registrales dispuestos en la misma, procede mantener
vigente la declaración del carácter benéfico particular de la
Fundación, a través de la correspondiente Clasificación Admi-
nistrativa, cuyo Procedimiento ha de estimarse vigente y apli-
cable, de acuerdo con la Disposición Derogatoria Unica de
la Ley 50/2002, hasta tanto se constituya en la Comunidad
Autónoma Andaluza el Registro de Fundaciones según lo pre-
visto en el mencionado Texto Legal, todo ello sin perjuicio
del pleno sometimiento de la Fundación a la citada Ley, de
acuerdo con el régimen de aplicación previsto en su Dispo-
sición Final Primera.

Esta Dirección Gerencia, de acuerdo con lo anterior, en
el ejercicio de las competencias que le atribuye la Ley 50/2002,
de 26 de diciembre, y el Decreto 252/88, de 12 de julio,
de Organización del IASS,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar como de carácter Social la Fundación
Andaluza Fondo de Formación y Empleo, instituida en la ciudad
de Sevilla, mediante escritura pública otorgada el día 22 de
mayo de 2003, ante el Notario don Antonio Ojeda Escobar,
bajo el núm. 2.136 de su protocolo.

Segundo. Aprobar los Estatutos de la Fundación proto-
colizados en la escritura pública antes citada, debiéndose tener
por no puesta la expresión contenida en el párrafo segundo
del artículo 4 de dichos estatutos, de acuerdo con lo con-
siderado en la Valoración Jurídica Sexta de esta Resolución,
sin que afecte a la validez constitutiva de la Fundación.

Tercero. La presente Clasificación produce los efectos
registrales previstos en la Disposición Transitoria Cuarta de
la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, hasta la entrada en
funcionamiento del Registro de Fundaciones, en la Comunidad
Autónoma Andaluza, según lo dispuesto en el mencionado
Texto Legal.

De conformidad con el artículo 25 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, contra la presente Reso-
lución, que agota la vía administrativa, cabe interponer, en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de su notificación, conforme se dispone en su artículo 46,
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo que resulte competente de la aplica-
ción de lo establecido en los artículos 8 y 14 de dicha Ley,
y, potestativamente, recurso de reposición ante este órgano,
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de su publicación, según se dispone en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Sevilla, 23 de junio de 2003.- El Subdirector General de
Prestaciones Económicas, Centros e Instituciones, José Ramón
Begines Cabeza.

RESOLUCION de 23 de junio de 2003, del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se cla-
sifica como de carácter Social la Fundación Europea
para la Cooperación Norte Sur, instituida en la ciudad
de Huelva, y se aprueban sus Estatutos.

Examinado el Procedimiento Administrativo instruido para
la Clasificación de la Fundación Europea para la Cooperación


